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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe á este periódico én'lajinpronta de. José GUNZULEZ IÍBBOXDO,—calle, de La IMatena, 7, — :i >*') realei s^.uustre y ;ííí el trimestre pagudüs' 

anticipados. Los anuncios se igseriarán á medio real líaea pura los susuritorus y u<i real líuea para los que tío lo sean. 

Luego que los'Sres. ATcáliles y Seureiarios reciban los nú moros del B o l e t í n (pie 
orfcsponaan al disinto, líisfjomirdn que fije un ejeihplar en el sillo de costumbre don
de p a n n a n t e e r ú litistiid recibo iiel numero s i t r i i i tu té • 

Los Seureurios cuhlarán de nonseivur !OS l í u l p l i n e s uüIecc' .CiiádosorJenatlaijaeül* 
paru su eucudiitirtuciou ijuu Uebcrü VoriiiudráO cu Ja a ñ o . 

P A R T ^ O F I C I A L 

(Gacela M 1S dé^etiembre.) 

JJINISTERIO .DE L A G U E R R A . 

DIHECCON GENEBÁL BP. ADMINISTR.ÍCIÜN 
' ; MILITA». 

Resuelto por ftl Gobierno se 
adquiera ien subasta públ ica el 
matariul eorrespondiente á 5 0 . 0 0 0 
camas completas para el servicio 
de acuartelamiento ilel e jérci to , 
y la de^O.OOO mantas paia (il 
<ie campamento, con destino ai 
suministro ' d é l a f u e r z a i q u e h a b i a 
de constituir la reserva extra
ordinaria:, creada por el decreto 
del . Poder.Ejecutivo de íá Repíi-
b l icá dé l ' l B del mes de- Ju l io 
p róx imo pasado, se convoca por 
el presente anuncio a l , referido 
acto con sujeción :á las - reglas 
y formalidades siguientes: 

1. ' La liuitacion limdra efeolo en 
'ttA Direccimi :el áii 30 de Seliembre 
próximo, a las doce do su aiiiflaoa, ha 
liáudose «o -la.imUun de'maiiiUuslo, 
ailemás 'del pllígó í e conilicionés, las 
muesl'íis (le los género?, raanUis y efee-
los que sa subastan. 

2. " . El aulo se V ir i f i cará con arreglo 
A lo preveniilo. eu el decrelo (le 27 de 
Febrero de 1837 é inslruccion de 3 de 
Jafio siguiüiile, meilianle proposicioues 
arregladas al [iinnulario y pliego de 
condioiones inserios á continuacinn. 

3. ' Los liciliidores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados a bailarse présenles ó legalmente 
representados en el aclo de la subasta, 
con obji'lo de que puedan diir las aisla-
radimes que s« necesiten y en su caso 
aeeptaró firmar el remate, 

Madrid 13 de Aguslo de 1874.—El 
Intendenle Secrelario, Manuel Maclas. 

DIRECCIÓN GENF.HAI. DE ADMINISTRÍCIOH 
MILITAR —SECCIÓN DE INTERVLNCIOM.. 
—Pliego /le eondiehnrs Imjo l.js cua 
les se amvoc't á pnbliea sulmsln pura 
tu adquisición de .tos géneros, man* 
las y efectos j»? á cotiliiiuuciim se 
expretan, con deslino al servicio 
de acuartelamiento de ta reserva ex-
traordinaria y suministro del ejér
cito en campana-

1* Es objeto del contrato la ad
quisición de los géneros y eíectds cu
yo número, dimensiones y precios se 
designan ú continuación. 

CLAS1Í DE L Y T E L V 
iY EFECTOS QUE SE SUBASTAN* 

; NUMERO 
de.mclnis. 

92 OOOÍ 

Ui'tor de álgodor. de 23 kilos trama y \ r 
22 uidimbie por canlimetro cua I ' • .. 
dradn.. con .un peso cuando niénos >. 940 000 
(Ie770grami>s por cada i ' IO metros \ .' 
que correspunde á cada sabana; . ' 

Helor de la misma ciase.é hüos, con ] • ' 
mi peso de 210 '.framos por cada 
92 cenlimetros que corresponden 
i . cadapron i i a , . . . . . , . . . . . 

Lona con 10 hilos de trama y 12 de. 
urdimbre por centiitótrocuadrailii, 
con un peso de l'SO 'kilógramos 
por cáda trozo de 4'28 metros que \ ( 

"se invierte en cada ierson,.; . . . ' 
, : •' . . . . . . . . . . I •• • 

Mantas, rio lana, tejido cruzado n\ Ka kMi 
asargado, con 2,S0kilúgs.de pesoi i 0»-««« 

Idem id. con igual tejido y peso de2 | ftftft 
küógramos, . . . . . . . . . . j u uu ' 

Tablas de Ires en cama de madera de'i 
[liiiii, de la conocida por limpia y ¡ loO.OOO 

; entre 'limpia. . . . . . , . j 

'Cabeceios 

, : PUENDAS. 

Para20000.(i sábanas 

Para 100.000 fondas 
de cabezal 

DIMENSIONES. 

Ancho. 0 OS 

rnEcms t i m i E » . 

Pesetas'• 

El melro. . 0 70 

Ancho. 0 92 ! ¡il metro 1 Oli 

/Para.'76 666 jergones i 
395.597? é igual niimero de [Ancho, 

f cabezales.. . . . . . J 
. . •. 0 8S El metro. . . 1 (!« 

Banquillos de hierro d ulce forjado. 

\D(! pié 

Para cuartel. 
V Emilio. 

•(Largo 
1 2o 
2 10 

Para campamento. 

¡Ancho. . 
La-go. 1 
(jrueso.. 

50 000 

30 000 

Ancho. . 1 IñJ 
! Largo. . . . . . . . . 2 

. . . . 0 26, 

. . . . 1 9 i 
. . . . .0 025 

Í
Ancho lie) lisnquilln , 0 85 
Idem de ia cabecera . 0 88 
Allur.i del banquillo. 0 42 
Lleulle la cabecera.. 0 90 
Peso en jimio de 11 a 12 ki 

logramos . 
/Ancho. 0 83 
l Alio. . . . . . . . . 0 42 
J Ancho del pílenle ó 
l , medio puente. : . . 0 27 
[ iitura )le) id 0 18 
VPeso en junto do 6'o00 a 7 
I kilógraiiios . . . . . . . 

[Cada minta de fa-
I bac.icinn estrao-
l jera. 11 Í9 
Idem id. nacional. 14 

: Cada oinnla ile la-
' hricacioiiextran-

j . ra. . . . . . . 10 oO 
Idem id. nacional. 12 

La labia. 

Cada uno. 

Cada uno. 

I 7.'i 

10 50 

2 * Las telas para la construcción 
de sábanas y fundas de cabezal serán, 
de algodón puro, crudo y limpio, sin 
mezcla de ninguna materia extraña, 
bien torcido é hilado y de tejido uni
forme para que dé el número de hilos 
determinado, sin aderezo, en per 
lecto est¡^',', de sequedad y que sea 
enteraineiue igual cu cuanto á tejido 
y color j \ la muestra que marcada con 
el sello se hallará de maniticsto on la 
Secretaría de esta Dirección 

Las lonas para jergones y cabeza 
les serán de hilaza de cáñamo puro, 
bien torcido c hilado, sin mezcla du 
algodón, estopa, yute, nido ninguna 
materia extraña; de tejido .uniforme, 
sin humedad, del color y con las lis
tas enteramente iguales á la muestra 

que marcada también con el sello de 
esta dupandencia se hallará de mmi • 
lieslo 

Las mantas, tanto para el cuartel 
como para campamento, habrán de 
ser tabricadas con lana pura y limpia, 
de tercera clase, bien torcida é hila 
da. sin mezcla de. crin, estopa, caña 
ino, pita, ni ninguna otra materia 
extraña; de color gris pardo oscuro, 
bien batanadas y con una franja blan 
ca como de siete ceiitíinetros coloca 
da á lo ancho deja prenda, en cada 
uno de sus extremos, y á distancia 
próximainoiUe de 21 centímetros do 
los mismos,' para la inteligencia de 
cuyas, circunstancias estarán de m i 
niliesto dos inuestras á las cuales 
habrá de sujetarse la fabricación. 

Las tablas de cama han de ser pre
cisamente de m ulera ile, [>itio, per
fectamente secaá y curadas; habien 
do do estar bien'cepilladas p i r sus 
caras y cantos, mitadiis las esquinas 
y ligeramente redondeadas por los 
ángulos; enlundióii.hxu que la clasi; 
de limpia y entrciiuipia estará cu pro 
porción rclatW.i. v un esta'ú'tiin i-se 
comprenderá todo aquello quu no 
perjudique á la solide/, y natural du 
ración da la tabla para ol ns» ,-¡ qm» 
ha de ser destinada, sirviendo <!« 
modelo las tres quo se ¡inüan también 
de intnifiesto «n la propia oficina. 

Los banquillos serán do hierro de 
primera clase, cuadradillo, de 10 l i 
ncas i):i la parle que constituye lo»; 
deis b.m.q'iilloi, varilla de siete 'el ai"-



co de la cabecera y de cinco los tres 
pilares del centro, bien hechas las 
ensambladuras y remates, pei fecta 
mente acabados, reforzudos en las' 
pegaduras ó iguales en todo al mo 
deib que estará de nianiüesto en la 
misma oficina. 

3 ' Las proposiciones podrán ha
cerse lo mismo de producción nació 
nal que extranjera, comprendiendo 
«1 total niiinero ele géneros, mantas 
y electos á que se dirige la contrata
ción, por separado, de cada uno de 
«líos, ó por lotes ó fraccionesdí cuar
tas partes de eslos, pero con la cláu 
sula de que serán preferidas las de 
producción nacional que dentro de 
Jos precios límites designados y en 
el plazo que se marcan ofrezcan el 
todo ó parte de ja adquisición, en 
trando únicamente á optar á la licita 
cion las ofertas de productos extran • i 
jeros para cubrir la parte que no fue 
se adjudicada á los nacionales, bajo 
cuya base entrarán en turno todas 
Jas proposiciones que se presenten 
aceptables, en primer término las de 
industria nacional y en segundo las 
extranjeras hasta cubrir la contrata
ción, sin que sea permitido ni á 
unos ni á otros rehusar la adjudica
ción de una parle, aun cuando su 
«feria abrace el lodo ó parle de la 
adquisición. 

4. ' Las entregas de lodos los gé 
ñeros, maulas y efectos tendrán lu
gar en el plazo de dos meses, á con
tar desde I» fecha en que se comu 
ñique al rematante la aprobación de 
Ja subasta por el Gobierno, verifi 
candóse en los almacenes de la Ad
ministración militar en Madrid, si 
bien será admitida la designación 
respecto á los que sean de produc 
cion extranjera del punto en que les 
convenga sean reconocidos los que 
comprendan su ofrecimiento, siem 
pro que estén situados en locaüda 
<les que sean [tuerto de mar ó en 
que; haya via férrea ó fluvial con re 
cursos que facililen la iumediala 
traflaciou á la Península; pero en 

este últi'no caso se entenderá que 
serán de cuenta del contratista todos 
los gastos de enlardaje, seguros y 
livispoi'tcs y cuantos se originen has 
ta el ingreso de los géneros y ef'eclos 
en los almacenes de' la Administra 
cion militar de la l'enísula que de
signe esla Dil ección. 

5. * Al ingreso de los géneros, 
mantas y electos en los almacenes 
tle la Administración mililar pi ec'e 
derá el reconocimiento por la i unta 
que se nombre alefecto, cuyos acuer-
<to.s, de que se levantará acta, serán 

"decisivos; y con la advertencia ya 
¿scnüula de que si son de. producción 
extranjera el reconocimiento también 
sp verilicará allí 
* O." El contratista justificará sus 

entregas por medio de certificacio
nes que en papel del sello de oficio 
le cederá el Comisario de guerra que 
ejerza las funciones de Inspector ó 
Interventor del servicio cerca de la 
aludida .Inula receptora, y por la 
cantidad'de los géneros, mulitas ó 
electos que compongan el.do ¡aunar 
ta parte de cada uno de ellos por lo 
menos, por virtud de cuyo documen
to le será lieclio el pago-del importe 
de loenti'egadn, une, será simulláiieo 
al rccouociniieiile; y por lihramion 
tos sobre las Cajas de las Adminis 
traciones económicas de las provin 
cías que mas convenga á los intere
sados, si los géneros proceden de la 
i'abricaeiou nacional, y por las comí 

siones de la Hacienda donde resida.ip' 
estas dependencias olicial¿iJái.íté-'!'si 
aquellas lo son de producción extran 
jeras y allí reconocidas. 

7. ' Se entenderá que en los pre 
eios límites designados están com 
prendidos todos los gastos que pue 
dan originarse hasta el ingreso de 
todo en los almacenes de la Adminis
tración militar, itero se establece la 
cláusula, para loque proceda de fa; 
bricaeiou extranjera, de (pie la Ad
ministración militar satisfará los de
rechos de Arancel en la forma (pie es
tablece la Real orden de 19 de Pebre 
ro de 1871. 

8, " Las proposiciones se presen 
taran en pliegos cerrados durante la 
media hora que proceda á la subasta 
antes de constituirse el Tribunal, no 
admitiéndose ninguna otra más, ni 
se podrán retirar las presentadas 
principiado que sea el acto del rema 
te No son admisibles las proposicto • 
nes que excedan de los precios lúni 
tes, las que no se obliguen por la 
cuarta parte por lo menos de cada 
uno de los géneros, mantas en sus 
dos clases y'demás efectos, ni las que 
no se hallasen redactadas enteramen 
te conformes con los modelos que.sé 
insertan al final; teniendo presente 
que para su validez han de estar 
acompañadas del documento que 
acredite el depósito legal en metálico 
ó en valores del listado á los tipos que 
determina la Real orden de i ideJu 
nio de 183", del 5 por 100 del total 
importe que represente la oferta, cuyo 
depósito ampliará el rematante al 10 
por 100 por via de fianza adjudicado 
que lesea el servicio, y que ha de 
estar libre de todas las exouaiones 
marcadas un el art 13 de la ley de 
Contabilidád de 25 de Junio de 1870. 
Las cartas de pago que correspondan 
á proposiciones no admitidas les se
rán devueltas á sus autores al termi 
nar el remate, quedando las de los 
favorecidos retenidas hasta la com 
pleta y satisfactoria terminación del 
compromiso, 

í) ' Si éntreloslicitadores á lasman
tas de procedencia nacional y lo mis
mo entre los de procedencia extranje
ra resultasen dos óinás iguaiesenpre 
cios y condiciones; sus autores eon 
tenderán entre sí verbalmente y á 
presencia del Tribunal con arreglo 
á lo prescrito en la ¡iislruucion de 3 
de Junio del8o2; pero esta cláusula 
no se entiende entre las do industria 
nacional y extranjera, quedando ya 
establecido en la tercera condición 
lu preferencia de derecho á la pri 
mera. 

10. E l contratista lomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos, de toda clase de alta ó baja 
de precios, así como también el pago 
de eontribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que par 
n ula de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni 
interés por la demora en el pago d o 
los devengos, y quedando establecido 
para el pago en el extranjero el cam
bio de moneda á la par extricta que 
corresponda á la nación en que se 
haya convenido efectuarcl de los de 
vengos, á tenor de lo que para este 
caso se llalla convenido por la órdeu 
del Gobierno del 10 de Abril del cor
riente año, 

11. Serán de cuenta de los con
tratistas los gastos de escrituras ú 
que habrá de sujetarse el contrato, 

48-
copias testimoniales y demás docu 
mentqs públicos que fuese preciso 
otorgar para solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que 
en él deban intervenir ó entender. 

12 El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante, queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde 
el momento de serle aceptada por el 
Tribunal de subasta, para lo cual los 
licitadoros que suscríban las proposi
ciones admitidas deberán hallarse 
presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta, con objeto 
deque puedan dar las aclaraciones 
que se necesiien, y en su caso acep 
tar y firmar el acta del remate. 

13. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposicio
nes, las formalidades del acto de la 
subasta, los empates en la licitación 
y cuantos casos y dudas puedan ocur 
r i r y n o se hayan previsto en este-
pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero y Real instrucción de 3 de 
Junio de 1832. 

su importe, con relación á las entre-
.giis. en tal punto (expresándose la 
Nación á que pertenezca), acompa
ñando como garantía de esta propo • 
sicion la carta de pago que acredite 
el depósito de tantas pesetas (efecti -
vas ó nominales), á tenor de lo esti
pulado en la novena condición. 

(Fecha y firmad 

Madrid 13 de Agosto de I S T t . ^ 
E l Subdirector. Jefe Interventor, Ma
nuel Bonafós =Hay un sello =Apro-
bado y rubricado por el Excmo se
ñor Ministro de la Guerra. 

Modelo de proposición. 

D F. de T., vecino de. ... y domi
ciliado en.. . , enterado del anuncio 

• de convocatoria y pliego decondicio 
] nes publicados en la Gaceta de Ma-
! drid del dia... de- núm se-
i gun las cuales han de ser contrata-
¡"dos varios géseros, mantas y efectos 
| para el servicio del ejército, se com 
| promete á entregar en Madrid tal 
j número de metros de tal género, al 
' precio de tantas pesetas el metro: 
¡ tantas mantas de cuartel, a tantas pe

setas cada una; tantas mantas decam 
pamento, á.tantas pesetas cada una; 
tantos banquillos de hierro, á tantas 
pesetas cada uno, y tantas tablas á 
tanto cada una. de las condiciones re
queridas (el número y cantidad en 
letra); acompañando como garantía 
de esta proposición la carta de pago 
que acredita el depósito de tantas 
pesetas (efectivas ó nominales), al 
tenor de lo estipulado en la novena 
condición 

(Fecha y firma ) 

Si la proposición se hace de pro 
duelos extranjeros se redactará en la 
siguiente forma: 

1) F. de T , vecino de y domi 
ciliado en enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condi 
clones publicados en la Gaceta de 
Madrid del dia..... de núm 
se compromete á entregar en los 
almacenos de la Administración mili
tar,'en la Península, que se desig 
neil, tal ó cual cosa, al precio tal ó 
cual,con.las cendiciones exigidas, 
verificándose los reconocimientos por 
fa Junta receptora en tal ciudad de 
Francia, Inglatarra etc , y el pago de 

GOBIERNO MILITAR. 

'~ CAPITANIA fiEWERAL 
• E C A S T I L L A L A V I E J A . 

E . M . 

D / B r í g i d ó Juanes y Lumbreras , 
Conifvtidante del Regimiento 
Lanceros, 9.* de caba l le r ía y 
Juez Fiscal de esta plaza. 

Por e l presento primer edicto, 
cito, Hamo y emplazo á la partida 
a l parecer carl is ta, qua 'e l dia 9 
de A b r i l ú l t i m o , compuesta de 
16 á 24 hombres montados, se 
p r e s e n t ó en e l pueblo de Bustos, 
provincia de León, robando y 
atropollando á yariós vecinos da 
aquella población, á fin de que 
en e l t é r m i n o de treinta dias á 
contar desde su publ icación se 
presenten en las prisiones m i l i 
tares de esta capital á responder 
de los cargos que les resultan en 
la causa que con tal motivo se 
instruye, aperoibidps que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Valladol id 8 de Setiembre da 
1874.=Bi ' ig ido Juanes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos qua á 
cont inuac ión se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contr ibución 
terri torial para el año económico 
de 1874 á 1875, el cual se halla 
de manifiesto en las Secretarias 
de los mismos por t é r m i n o de 8 
dias p.ua todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza: 
pues pasado dicho plazo no habrá 
lugar á reclamaciones. 

Rioseco de Tapia. 
Soto y A m i o , 



- 3 
PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Ir'roviiioia do l-ioori.. 
Terceras' l istas de Jurados formadas por la Sala de lo c r i m i n a l de 

esta Audiencia , en conformidad A lo dispunslo en la regla sexta 
del a r t í cu lo primero del decreto de ve in t idós de Diciembre de 
m i l ochocientos setaata y dos, con vista de las segundas for
madas por el Juez de primera instancia y municipal respactiv.o. 

Jurados. 

('Conít'mmcion.^ 

Vecindad. 

PARTIDO JUDICIAL DE L E O N . 

1 D ¿5 
3 
4 
o 
6 
^ 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
n 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
31 
34 
35 
36 
37. 
38 
39 
iO 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

.47. 
48 
49 
50 
:51 
:5a 

J53 
S4 
55 
56 
87 
58 
59 
60 
61 
«2 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
12 

Juan Alonso delé-Rosa. 
Vii'enle Andrés y. Andrés. 
Anlonio Uriarte Blanco. , 
Rufino Barlhe liígie. 
Ambrosio Isasi. 
Hiidnin Rubio. 
Mmuiel Ureúd. 
Tomás Murólo Salado. . : 
Dámaso Merino Villarino, 
Fiaiioiseo Perdí. Bianco. 
•Jun'ii López Bustumante. 
líülbino Ciinscco Gelinó. . . 
Ricardo Mora Varona.1 . 
Vicente Diez Canseco. . 

'Mariin Nudez. , 1 
'Gregorio Pedrosa Gómez/ 
Diego López Fierro. 
Tomas Mallo López. i 
José M ' Garoia Alvarez.. 
Víctor Suarez. ' » 
Teodoro Elore» Fernandez. 
Cayetano Cuervo Araugo. 
Mariin Rodríguez. 1 . 
Maiiuel de Puga. 
Pedro Uodriguez. 
Litis Fernauilez Acebedo. 
Pedro Rodríguez. >• 

'Anlonio Quicós. 
Fiuilnn Santos. 
Jacinto Alvarez. 
Cayetano Ramos. . * . 
Franc.' Aivarez Gutiérrez 
Eusebio irnrnaudez. 
Pftlro Algulo Olazú. 
José Blanco Muñoz, ' . 
Pascual Pallares Pardo 1. 
Venancio Bustamante. . 
Francisco Ruiz y Rivaa.; 
Ildefonso Guerrero. , 
Francisoo Molleda Melcon, 
Felipe Feniz. Llamazares.' 
Leoncio Valderr¡ibano;' . 
Elias de Robles.' 
Isidoro Valero. 
Estanislno Cnspo. 
Benito Montalvo. ...... . 
Vicente Quijano. 
Francisco Noriega. 
Mateo Solis. , . 
Leonardo Alvarez Reyero. 
Hilario A, Valdenebro. . 
Rafael Lorenzana. 
Cesan-o Sancbez. 
Ramón de la Cuélara. 
A'ngd Rodgz. Mediavílla.. 
José A. onao de Campos. . 
Lorenzo López Cuadrado. 
Antonio Alvz. y Alvarez. 
Leandro Suarez. 
Gfrónimo Carapelo. 
Matías Femanilez. 
Joaquín Arias. 
Isfiiaoin Llamas. 
Vaknlin Dici. 
Giegurio Fierro. 
Dionisio Domínguez. 
Manuel Lorenzana, , 
Manuel García Fernandez, 
(•"ranu." Balbuena Rouz. 
Pedro López Bayo». 
Manuel Diez Flecha. 
Juan Frauc ' C. Roür.igz. 

León'. 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• Carrocera, 
Garrafe. 

idem 
Gradefes.'. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Rioseco lie. Tapia. 
Sariegos. 

Villíiquilambri;. 
idem 

- idem 
León. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Armuuia. 
Cuevas. 
Cimanes. 

Viliarmquel. 
Secarejo, 
Cuadros. 

Sanlibaíta. 
Chozas de Aiiajo. 

Anlímio de Arriba. 
Ardonoino. 

Vi lar de Mazarife. 
Garrafe. 

idem 
Falaz uelo. 
S Feliz. 

Concplo. 

Capacidad; 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

" idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 1 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideih 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 

. idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza de familia. 
idem ; 
idém 
idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem' 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideal 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
Si 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

.19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
as 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
5o 
56 
57 

Tibnrcio González. 
Francisco Mentiel. 
Pedro Entrada, 
Mijrilél Perreras. 
Jusé Pascual. 
Diego del Rio. , 
Miguel Cañón 
Vicente Campano. 
Gregorio García; 
Venancio García. 
Isidorn Z:ipico. 
Juan Rftbia, 
Beiiílo Alvarez 
Felipe González Nicolás., 
Esteban illanco Alonso. . 
Ailge! González Sanlalla . 
Francisco Díaz Otero. 
Andrés Fierro. ,. 
José González Nicolás. . 
Hipólilo Aller. 
Runon González. 
Benito Viñeira González., 
David G. Llamazares. , 
Isidro Rodríguez Corcuesa, 
Agustín Alvarez (Jarcia.. 
Bernardino FlorezyFlorez. 
Francisco Marlincz. 
Joaquín Cañas. 

Gradefes. 
Villanofar. 

Villaciüayo. 
Carbajal. 

Sanlibaflez. 
Valporquoio. 
Valduvieco. 

Villecha. 
Torneros. 

Rioseco. 
Espinosa. . . 

S. Andrés del Uabanedo 
Trobajo del Camino. 

Santovenia, 
Quintana. 

MansiUa de las Muías, 
idem 

Virgen del Camino. 
Valverde. 

Sta. Matia del Monte. 
Vígíi de Infanzones. 

Villadangos. 
Villasahariego. 

idem 
Villaquilambre. 
Villarrodrigo. 

.Mame. 
Maucilleros. 

Cabeza de familia, 
idep» 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idim 
idem 
idem 
iá tm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
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D. José Pascual Martin. 
Manuel Mirandu. 
Patricio Alvarez Qoirós. 
Manuel Felipe Alvarez. 
Reaii.o Alvarez Gómez. 
Peltgrin Alvarez Gómez. > 
Manuel Arias. 

'José Alvarez Miranda. 
Felipe Pelacz. 
Aniceto Alvarez González. 
PedroNuñez Acebedo. 
Matías Diez . 
Lureozo Martinez. 
Juan de Vesra., 
Fernaíldo Hidalgo: 
Gaspar Pérez. 
José" Rodríguez. 
Eulogio Alienza. 
Eduardo Fernandez Cabo. 
Vicente Alvarez. 
José Alvarez. 
Gregorio Fernandez. 
Benito Suarez. 

• Francisco González Otero. 
José Hidalgo. 
Manuel Garda Quifiones. 
Francisco Camero. 
Pedro García García. 
Ricardo Ocampo. 
Nicolás Fernandez Arias. 
Jacinto Fernandez Diez. 
Agustín Fernandez Arias. 
Leonardo García Rabanal, 
Benito Alvarez Alvarez. 
Pedro Sabugo Martinez. 
Manuel García Cortinas. 
Tomas Sabugo. 
Francisco Alvarez Verdasco 
Rodisindo Cuellas Pérez. 
Ignacio Pérez Alvarez. 
Cipriano Campo Vuella. 
Ceferino Quifiones Telles. 
Joaquín Suarez Trigo 
Raimundo Garcia del Pozal 
Antonio Alvarez Gaucedo. 
José de Lama y Lama. 
Cirilo Aspron, 
Fernando Alvarez Terrón. 
José Gómez Arroyo. 
José Ordíis Otero. 
Placido Martinez Rosón 
Eladio Piüero Valcarce. 
Peüro Martínez. 
Manuel Oidás. 
Antonio Alvarez. 
Benito Diez. 
Anlonio Alonso Hidalgo 

Murías de Paredes, 
idem 

Piedrafita. 
La Vega. 
PiedraiiU. 

idem 
Rioscuro. 
Caboalles, 
Villabiino, 

idem 
idem 

Paladín, 
idem 

Pedregal.. 
Riolago, 

La Majúa. 
Torrebarrío. 
Vegarienza, 

idem 
Villadepan. 
Santivafiei. 

Cirujales. 
Canales. 
Palacios. 

Sitia. 
Soguillos. 

Tviello. 
idum 

Sta. Maria de Ordás. 
Villarrodrigo. 

Sta. Maria de Ordás. 
Adrados. 

Riocaslntlo. 
Murias de Paredes, 

idem 
idem 
idem 

Las ¡UC'ias. 
La Vega. 
Pefiaiva. 

Mena. 
Torre. 

L i Rieca. 
Pefiaiva. 

. Villabiino. 
idem 

S, Miguel. 
Caboalles de Arriba. 
Rabanal de Abajo. 
Ilibaiial de Arriba. 

Rioscuro. 
El Villar. 
Lumaju. 

Las Oina&as. 
Pedregal. 
Paladín. 

La Majúa. 

Capacidad, 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idam 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza de familia, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idém 
idem 
ídem 
idem. -
idem: 
idém 
ídem: , 
idítn 



58 D.-Juao Gutierrei. " 
59 Antouio Pérez. 
60 Teoioro Alonso. 
61 Narciso Roilrigucz. ; . 
63 Bernabé Rodríguez . 
63 Manuel Flores Quiñones. . 
64 Carlos Blanco Aguaitó - . 
65 Gabriel Milcou &lTarez. . 
66 Lino Bellran. , 
67 Manuel González. ' 
68 Enrique Barrton.' 
69 Benito Alvarez, 
10 Vicente Alvarez Arias. 
11 Francisco Diez Melcon. ¡ 
72 AULónin Otero Alvarez. 
73 Manuel Alvarez Pandilla. . 
14 Maimel de la Pena. 
75 Moiiuel l''erilz. líscudern. , 
76 Pelayo González. 
77 Baltasar Pérez. 
78 Francisco Amigo González. 
79 José Giircia Martin. 
80 Pedro Roitriguez Miranda. 
81 Tomas Sabugo. 
82 José Garcia Suartz. 
83 Feriiamlo A lienza. 
8 i Antonio Diez. ; 
85 Manuel Diez González. 
86 Evaristú Ordas Aries. . 
87 Facundo Fernandez Rodz. 
88 Valentín Tuilon. 
8? Santiago Diez Garcia. 
90 -Francisco Florez Rodrigsez. 
91 Esteban Diez Cordero. 
92 Manuel Roble Diez. 
93 Gregorio González Diez. >. 
94 Isidoro Garcia Fernandez. . 
9b - Fausto DiezSnarez. ' 
96 Cecilio Sunrez Robla. 
97 Nicolás GHrcia Garcia. 
98 Untninao Ordás Garci». 
99 Manuel Snai ez Cuesta. 

100 ínsé González García. 

Cospeclal. 
Robledo. 

Slo Millano. 
Piuos. 

Torrebarrio. 
ídem 

'. Samario. 
Murías de Ponjos. 

Maiz.in. 
Uncaüon. . 

Manzaneda. 
Santibañri. 

Canales. 
Campo la Lomba, 

Palacios. 
Villarino. 
Sasafte. 

Salientes, 
ídem 
ídem 

Matalavilla. • 
idem-

Los Barrios. 
Riello. 

Trascastro. 
Curueila. 

Sanz. 
Sta. iMarid. 

, - idem ,, 
Villarroiirigo.' 

ídem 
idem 

Adrados. , ' 
idem v . . 

Riocaslrillo. 
idem ' 

Callejo, 
idem 
idem 

Siatibañim. 
idem 
idem 
idem 

- 4 
Cabeza de familia 

ídem 
• idem 

idem 
idem 

•ídem 
idem 

:idem 
idem 
idem 

.idem. 
idem; 
ídem: 
idem. 
idemi 
idem' 
idem 

. idem 
idem 
idem 

• idem 
idem 

:•• idem 
- idem 

idem ; 
ídem 

. % idem 
idem 
idem 

- • •' idem 
.ídem 

• idem 
idem 
idem 

;:idem 
idem 
idem -

.. idem 
v idem 

idem ; 
/. ... ídem i : 

idem • . 
ídem 
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1 D 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
l o 
)6 
17 
18 
19 
30 
21 
22 
23 
n 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
.32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4i 
12 

Felipe Valcarce González 
Prudencio Blanca García 
LuisMunilla. 
Félip-i Fernandez-Feidz 
Buenaventura Agulló. 
Carlos Maúa Martínez. 
Vicente. Alejandro A . G. 
Maleo Garza García. ^ 
Gerardo Alvarez. 
José Rodrigue?. Lobo, 
Benito Quiroga, 
Pedro Amnío Moran. 
Jlanuel Valcarce Yebra. 
Julián Diez Castañon. 
Sanlus González Fcrndz 
Aniceto Mallo, 
la'w Vázquez Carrera. 
José Garcia González 
Santiago Arias ftodriguez 
Romualdo del Valle Morán 

iFeiix Villalpriego. 
Gabriel Carre.ra Cabádas 
Miinnel Diez Vázquez. 
Pedro Garcia Huerta. 
Migue! León Pérez. 
Lucas Gurdiel. 
D.iniel Gutiérrez. 

' Marcos Blanco Suarez, 
Doming'O Méndez Ferndz 
Santiago Garcia Aguado. 
Joaquín Fernandez Ramos 
Santiugo Toribio Raiuos. 
Gregorio Ferdz. Toribio 
Adrián Quiñones. 

'JóséLaredo. 
' Lorenzo Piensos. 

Manuel Barrera. 
José López Ramón,. 

'! Leonardo González. 
' Ramón M." Garujo: 
' Tomás Callejo. 
KamouFernauduzArroyu 

Ponfcrraila. 
idem 
idem 
idem 

. idem 
. idem 

idem 
idem 
idem 

. idem ' 
idem 
idem 

Los Barriiis. 
Quinlanilla (le SoBoza. 

La BaQa. 
Santa Eulalia. 

Bubledo de Losada. 
Quinlanilla. 
Eucinedo. 

Forna. 
Castro Hinojo, 

idem • 
Robledo dn Losad», 

Bembibre. 
. idem 
. Cnbil.'os. 

Cabanas de la Dornilla. 
IgOefta. 

. idem 
Espina. 

Poblad iir,). 
Rodrigálos, 

idem ' 
Piinferiada. 

idem 
. idera 
. idem 

ídem 
idem 

San Lorenzo, 
idem 

Toral de Merajo. 

CopatiJad. 
idem 
idem , 

' : idem 
idem Y 
idem v ' ; 
ídem 

: idem : 
idem ' 
idem • 

: idem 
idem 
idem 
idem 

. idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem : 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem ' 

Cabeza defamilia, 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

43 Fernando Biiella. .. . 
44 (ieióoiino Macias, 
45 Lino Vedo 
4S; . Francisco Fierro. 
4.7 ' Nicolás Buelta. 
48 Félix González. . 
49 José Feo Garcia. ; 
80 Juan AlvHrez'Othna. . ' 
51 Gabriel Garcia Sánchez. 
52 Antonio Folpriierol. 
53 Felipe Riidiignez. 
84 Toribio Calleja Meral o. 
55 Juan López Moráis 
56 Juan Arias Goniez. 
57 Francisco Alvarez Franco. . 

'68 Joaquin Gómez Cabo. 
59 Anloido Gonzaiez Vega. . 
60 Servando González Callejo. 
61 Alfonso Alonso Hidalgo.. . 
62 Lorenzo Palacio Sierra. 
63 Manuel Rodera Fernandez. 
64 Santiago Callejo.- . . 
65 Félix Garcia. • • 
66 Felipe Lobo. 
67 Domingo FernandezCastelan. 
68 Nicanor López; • . . . . . i f . 
69 Mariano Valls. : . 
70 Maleo Grande. 
71 Juan Alonso Alonso,v: . . 
72 Vicente Rubio. ; . 
73 Miguel Vega. . 
74 Juaii Nielo. 
75 Juan Leal, . < . 
78 Lázaro de la Puente. 
77 íSan.liago Nieto. 
78 Cecilio Gómez Mote. i . 
79 'Diúuisio Gómez Martínez. , 
80 Juan González Barredo. 
81 José Garcia Arias. . M , . . 
82 oAJauiiel Arias. Traviesa. 
83 Andrés Alonso Vega. 
84 Pedro Arias Alvarez. . 
85 - Nicolis Arias. . '•• 
86 Pedro Alvarez. , 
87 . José María Fierro. 
88 Agüstin Alonso. , 
89 : Cipriano Alonso Alvarez. . 
90 Andrés de Vega( Car.bajo. ; 
91 Francisco Díaz Can edo. , 
92 Francisco Garcia Meíayo. . 
.93: Angel Díaz Carrdo. 
94 José Alvarez Vidal.;,. 
95 »!Pablo Vidal Moránv• •• 
96 Bénmrdo Crimia Fonzon. , 
97 Benito Alvarez Arias. ; 
tíS"1 Domingo Fernandez Gonz . 
99 Francisco. Colinas.... 

100 ' Juan Fernandez Labandera.. 

Toraldc Merayo. . 
Dehesas, 
idem 
idem j ,. . 

Barcena del :Rio. 
idem 

S. Andrésde Montejus. 
idem • 

•-: • • 'idém •• 
Fuentes Nuevas. 

idom 
Rimor. 
idem 

• Sotíllo. • 
• ' Yebra. 

Llamas 
Castrillo.!>. . 
ídem , 
Oaolio. 0 ' • -
idem . ' 
idem 

Marrubio. 
Ponierrada. 
: idem -

idem •>-; , 
idém . 
idem ' . i ,' 
idem • : 
idem.. . i . : 
idem , ;•, 'v 
idem 
idem • 
idem 
idem 
idem- .,-

Coluinbiianos. , 
- ídem v • . 

idem : 
Noceda. 

ídem 
idem , 
idem.-

S. Esteban deVaUueza 
idem 
idem 

Molinaseca-. 
¡dn» . 

La Rivtra.. 
idem 
idem 
ídem 

Bembibia-. 
ídem 
i i l m , . i - . , . , 
ídem , 
idem .•• 
idem 
id<-m.. 

Cabeza de familia, 
idem 
idem 
iáem 

• .'Idein 
ídem 

• ' t idém '• 
iduin 

.s idem ., 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 

, ., ídem ;, 
• ... idem 

. idem 
idem -
Ídem 

. ' idem 
' iilem • 

.. ; ; . iíi^m .. 
, ídem 

. , •• ídem 
idem , 

... idem 
idém 

; , idem 
idein 

, , ^idem 
idem 

... •.; ídem ,-. i 
...ídem 

idem . " 
ideim 

, . . . i i l e m . : 
..idem- • ' 
idem . 
ídem , 
idem. 
idem . 

, 'J. ídém^ i 
: ídem. i . . 

idem . 
idom 
Ídem1 

, . idem. ; 
.jdenv • 

, idem-
' . , í d e m 

idem' 

. . , 
. , idetn ; 
• idem . 

. idem 

CSe cgn l imárá . ) 

.. .. JUZGADOS. / ; 

Lic. D. Juan Antonio Hidalgo, 
Juezáe primera insloncia del 
partido de La Bañeza. 

Por él presente primer ediot'), 
hago saber: que eu expedien
te de ab-intestato que en este 
Juzgado,se sigue á testimonio 
del Escribano que refrenda, por 
defunción de Benita Gutiérrez 
ftlurtinuz, natural y vecina que 
fué de Quintana del Marco, se 
ha acordado por auto de esta 
fecha, en conformidad á lo pro
puesto por el ministerio"fiscal, 
y á lo que se dispone en el ar
ticulo 568 de la ley de Enjui
ciamiento civil, Jlamar 3 )ps jn-
teresadps que se crean con de
recho á heredarla, con el: fin de 
que dentro del término de 50 

| días comparezcan ante éste re-
y ferido Juzgado á usur del que 
| les asista en elBxpr.e^idp-'asiinto. 

Oído en la Biiñezu á doce de 
Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Juan Anto
nio H i d a l g o ^ P ó i ' mandado de 
S. S r í a . , , Matéo ' Mauricio F e r 
nandez. ,.. ' ' 

A N U N C I O S . 

El sábado 12 del corriente se extra
vió del feiial ilel Rastro'lina vaca viejar 
parda, sirga por bajo la barriga.y con-
pintas a Ins costad0Sj de bástante alza
da, asías levanladas.'co a l.irjsj. Se rue
ga a la pejscoá que sepa sil.' paradero' 
dé razón a sil duerm Gregorio de l;l 
Pueiile, vei.iiin de Vid.if Miz, Ayunta-
miento de Valdefresiio, i|uuin abonará-, 
los gastos causados y.gMiifiiiara.-

liBf . de ¡mi (i. Ratluudot La Plaieria, í* 


